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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00377-00 
 
 
I. Se agrega sin trámite alguno, la supuesta constancia de notificación por aviso, 

realizada por la apoderada demandada-reconviniente, precisándole que el 

contradictorio se encuentra debidamente integrado; conforme al Art. 371 del 

C.G. del P. 

 

II. De otro lado, atendiendo lo preceptuado por el artículo 370 Ibídem se corre 

traslado por cinco (5) días a ambas partes, de las Excepciones de Mérito 

propuestas en la contestación a la demanda principal; acotando al respecto que 

frente a la acción de reconvención, dicho traslado será de las que se pudieren 

derivar del libelo de mutua petición, para que si a bien lo tienen soliciten las 

pruebas que consideren pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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